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INSTRUCCIONES BAJA DE VIVIENDAS 

Para tramitar la BAJA DE UNA VIVIENDA TURÍSTICA debe entrar en el GUC 19207: 

 (AUTOREGISTRO DE VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO. DECLARACIÓN 
RESPONSABLE referente al ALTA/INICIO DE ACTIVIDAD de viviendas de uso 
turístico, así como MODIFICACIÓN (cambio TITULAR, cambio persona 
PROPIETARIA, capacidad, periodo funcionamiento, datos contacto y otros datos no 
esenciales), y/o BAJA de las viviendas de uso turístico ya inscritas - GVA.ES - 
Generalitat Valenciana)  

Tras el acceso con el certificado electrónico deberá rellenar el formulario de 

solicitud,  en el apartado B debéis 
seleccionando la opción EXPEDIENTES BAJA DE INSCRIPCIONES 

 

 

Una vez cumplimentados todos los asteriscos del formulario de solicitud y 

marcado el apartado G, se debe pulsar en y clicar el formulario 
de DATOS CESE DE ACTIVIDAD EN EL REGISTRO DE EMPRESAS TURÍSTICAS DE 

ALOJAMIENTOS y darle a  
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En el apartado J del formulario CESE DE ACTIVIAD es un desplegable es donde 
debe seleccionar el número de registro asignado a la vivienda que quiera dar de 
baja.. 

 

 

A continuación, en el apartado K DATOS DEL ESTABLECIMIENTO se volcarán todos 
los datos correspondientes a la vivienda en sombreado no modificable, 
simplemente verifique que la dirección de la vivienda es la que quiere dar de baja.  

 

En el último paso antes de registrar la solicitud, el paso ADJUNTAR, no hay que 
adjuntar nada 

 

 

 


